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LEY DE 3 DEllIARZODE 1904 '

, relativa al ,Descanso ,dominical.

DON :ALFoNsoXIII) por,la gracia de.Diosy'la COllstitu~ión,o

Rey de Espaila: " ,~' ,
, Á todos los qüe la pl'esentevieren yen,tendiereJ?" sabed:
Qu~ las Cortes han decrehtdo y'Nossal1cionado lo siguiente:

Artículo 1.o Queda prohibi<1o endomingo el trabajo matedal
por cnenta ajena y"eloque se 'efcctúeconpublicidudpor cuenta

, propia en fúbt'icas, talleres, ahnaeenes) tiendas,' comerCios fijqsó
ambnlantes, minas, canteras, puertos,transportes,explotaciones
de obras públicns,constr,l1ccionos, reparaciones, demoliciones,
faenas agrícolas ó fore,stales,estn.blecimientos ó sétviciosdepen~

dientes del Estado, la Provilfcia ó e111unicip~0, y deinásocupacio·
nes análogas á las menciomjdas" si,u más eXGopc'iones que las ex­
p~'esüdas on esta ley y el regl~mento quose dictará para cum-
plirln'. , . ", . . .

Los obreros.'que sO'empleon ·e11 trabajos cqntinuos ó eventua·
'o les; permitidos ondomiligo' P01; excepción, serán los estricta­

mente llecesarios; trabajará:n tan sólo durante las horas que se­
rrulo el.l'e;;lamento C01110 indispensables para sal \'ar el motivo de

,hi excopcUu) y no podrán sorom'pleados por toda la jornada dos
domillgO& consocutivos. La jOl'nadaen~era que cada cual de ellos
hubiere trabajado en donlingo l se les rest~tuirá durante la se­
muna.

Ninguna excopciól1sorá nplicab¡e á mujeres ni ,á ,menores de
diez y ocho ailos. '

Se otorgará al operario, á quien no cOl'reSponda ,descansar en
domingo ó día festivo el 'tiempo necesarió para el cumplimiento

,de sus clebores religioso.s. " '
Art. 2. 0 ,So excoptúatl do la prohibición:
Pdmcro. ,Lo.'3 tmba¡os que no seall susceptibl~s de interrup­

ciones pOr la índole d~ las necesidades qué satisfacen, por motivo
de caráctor técl1ico ó por razones que determinen grave perjuicio
al 'intorés público ó á .la misma il1dustria, SCgU~l especificación
que el reglamento' hará .de U110s' y otros.

Segundo.. Los trabaJOS dé reparación ólitnpieza indispensa­
bles para no interrumpir con ellos las faenas de la sOJ,llal1a en es­
tablecimientos industriales.

Torcero. Los trabajos que eventualmemte sean perentorios
por inminencia de dalio, por accidentes naturales ó por otras cir­
cunstancias transitori~squo sea inon~ster aprovechar, mediante
permiso do la Autoridad gubérnativa: local, cuya concesión nor­
malizará el reglamento.

Art. 3.° Careced. de fuerza civil do obligar toda estipulación
contraria tí las prohibiciones ,de trabajo estatuidas por esta ley,
aunque el pa?to haya precedido á su promulgación.' .

Art. 4. o Los acuerdos legitiman)ente adopta.dos, según estatu­
tos de gremios ó Asociaciones quetengan existencia juridica, po·
drán normalizar el descanso que ,esta ley preceptúa, y también
podrán amplinrló, con talque no entorpezcanÓ perturben el tra-

,btljo ni el descanso de otros operarios, según el sistema de cada
industria.' , ',

'Art. 6.0 Las' iillracciones de esta ley se presumirán imputa...'
, '~le~ al patr0110, salvo prueba contral'Ía, en el trabajo por cuenta
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ajena, y serán castigadas por multas de 1 á 25 p'esetas, cuando
sean individuales; con multa de 25 á 250 pesetas, cuando no ex­
cedan de diez él número de operarios qúe hayan trabajado; y si
fueren más, con multa equivalente al total de los jornales deven­
gados en domingo de manera ilegítima. La primera reincidencia
dentro del plazo de un afio se castigará con reprensi6n pública y
multa de 250 pesetas; las ulterÍores reincidencias, dentro de dicho
plazo, con multa que podrá ascender hasta ~l duplo de los jorna­
les devengados contra ley.

Conocerán de estas infracciones las Autoridades guberna­
tivas.

El importe de las multas Sé destinará á fines benéficos y de
socorro para la clase obrera.

Será pública la acci6n para corregir 6 castigar dichas infrac­
ciones.

Art. 6. 0 El reglamento para la ejecuci6n de esta ley será re­
dactado y puesto en vigor enel plazo máximo de seis meses, á
cont~r desde el día de la promulgaci6n de la misma.

El Instituto de Reformas Sociales en pleno será oído sobre la.
formación y las ulteriores modificaciones del reglamento.

AIl/I.'ÍOULO ADICIONAL

Para todos los 'efectos de 'esta ley, se entenderá que el do­
mingo empieza á cont!1rse, desde las doce de la noche del sábado
y termina á igual horÍ:\, del día siguiente; siendo, por consiguiente,
de veilltieuatro horas de duración el descanso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y haganguar-
dar, cumplir y ejecutar la presep.te ley en todas sus partes. .

Dado 8n Palacio á tres de Marz9 de mil novecientos cua­
tro. - y o EL REY. - El Ministro de la Gobernaci6n, José Sán­
CIteN Guerra. - (Gaceta del 4 de Marzo de 1904.)
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llIlNISTERIO DE LA. GOBEIlNACIÓN

Reglamento de 19 de Abril de 1905 para la aplioaoión de la ley
de S.de Marzo de 1904 sobre el desoanso en domingo.

REAL DECRErrO

Á' propuesta del Miriisteo de la Gobernación, de acuerdo con
el Oonsejo de Ministros, ,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la aplicación
de la ley de 3 de Marzo de 1904 sobre descanso en domingo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil novecientos.
cinco. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Augusto
Gon~ále~ Besada. .

CAPíTULO PRIMER~

DE LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO EN DOMINGO

Y CLASES QUE COMPRENDE

Articulo 1.o ConfOl~meá lo dispuesto en el arto 1. o de la ley
de 3 de Marzo de 1904, queda prohibido endomingo el trabajo
material por cuenta ajena, y el. que se efectúe con publicidad por
cuenta propia en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios
fijos ó ambulantes, minas, canteras, puertos, transportes, explo­
taciones de obras públicas, construcciones, reparaciones, demoli­
ciones, faenas agricolas ó forestales, establecinlientos Ó servicios
dependientes del Estado, la Provincia 6 el MuniCipio, y demás
ocupaciones análogas á las mencionadas, sin más excepciones que
las expresadas eh la ley y en este reglamento.

En esta prohibición se consideran incluídas las Empresas y
Agencias periodísticas.

Art. 2. 0 Se entiellde por trabajo material todo empleo de la
actividad humana en que predomina el.ejercicio de las facultades
físicas.

Art.3. 0 Á los efectos del descanso,' se entiende que es trabajo
por cuenta ajena el que se realiza, por' orden de un tercero, sin
más beneficio para el que lo ejecuta que el jornal que reciba, y
que el trabajo poi- cuenta propia se efectúa con publicidad cuan­
do tiene lugar en la vía pública ó puede observarse desde ella.

Art. 4. 0 No se hallan comprendidos en la prohibición expre-
sada el1 el arto 1. o de la ley: .

El servicio doméstico.
Los espectáculos públicos de todas clases.
Los trabajos profesionales, intelectuales 6artísticos y sus auxi­

liares inmediatos.
Los de ganadería y guardería rurales.
Las Bibliotecas, Museos, Academias y demás' Centros de ins:"

trucció~l~

Los Casinos, Circulos, billares y. demás lugares de recreo.
. Las Sociedades obreras cooperativas de consumos que sólo ~..

pendan para sus asociados.
Las prácticas de taller en las Escuelas de Artes é Industrias)

DESOANSO l1()VINIOA14
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Y cualquier trabajo análogo que, aunque material, tenga por fin
la enseñanza.

Art. 5. o Todos los almacenes, fábr~cas, talleres y estableci­
mientos comerciales é industriales eomprendidos en la prohibición
del trabajo, que no se hallen expresamente exceptuados del des­
canso, permanecerán cerrados durante todo el dia del domingo.

Art. 6. o Los establecimientos que han de permanecer cerra­
dos todo ó parte del día del domingo, y que no tengan más ven­
tilación que la. de la puerta, éi en ellos habita el industrial ó co­
merciante, su familia ó dependientes, podrán tener aquélla entre~

abierta, con un cartel en letra gruesa que anuncie al público que
'no se yende.

E;l los locales en donde existan artículos permitidos y prohi-
. bidos se fijará también un cartel anunciando cuáles son de venta

permitida, sin perjIJicio de que los Alcaldes adopten las medidas,
,necesarias para qué unos y otros lleguen á venderse en locales,
distintos.

CAPíTULO II ,

DE LAS EXCEPCIONES DEL DESOANSO EN DOMINGO

Art. 7. 0 Se exceptúan de la prohibición del trabajo en domin..
go, conforme al páerafo 1Jo del arto 2. o de la ley:

1. o Los trabajos que no sean susceptibles de interrupción, ya
por la índole ele las necesidades que satisfacen, ya por razones,
que determinan un grave perjuicio al interés público ó á la mis-
ma industria, á saber: ,

A. Las comunicaciones terrestres por ferrocarril, tranvías y
carruajes de servicio público, así como las reparaciones que exijan
en su matet'ial fijo ó móvil y el estado de las líneas recorridas.

B. IJas comunicaciones iluviales y marítimas y las reparacio~

nes provistas en el caso anterior.
O. Las Hneas telefónieas y las reparaciones que sean indis­

pensables para su funcionamiento.
D.La vigilancia y policia de caminos, canales, acequias y

pantanos, y la conservación y reparación de los mismos en caso
de perentoriedad. .

E. Los arsenales civiles, los diques y los talleres de reparación
de buques.

F. La,s fábricas productoras de gas ó de fluido eléctrico para
alumbrado ó aprovechamiento de energía.

G. Las industrias que tienen por objeto alquilar. medios de
IQeomoción.

H Los ostablecimie.ntos destinados á la venta al por menor
de artículos de comer, beber y arder.

.En esta excepciÓn no se comprenden las tabernas.
Á. este efecto se entiende por taberna toda tienda, casa públi~

ca ó establocimiento donde se vende al por menor principalmente
vino ó cualquier otra bebida alcohólica, aunque por excepción se
expendan al'tículos de comer ó de otra especie, y por casa de co~

midas, la que principalmente sé dedica á servir comida y no ex~

ponde más bebida que la que comiendo se consume.
Las Autoridades cuidarán, por medio de la oportuna inspec~

ción, de que no se disfracen tiendas de bebidas ó tabernas combi- .
nadas ellel mismo local con las casas de comidas ó con las ,tien~

das de ultramarinos.
Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los Al­

caldes, de aeuerdo con las Juntas locales de Reformas Sociales,
podrán, en las poblaciones de menos de 10.000 almas, autorizar
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la apertura de las tabernas en dorningo, y por el número de horas
que estimen oportuno, cuando así lo aconsejen la indoll1 del esta~

blecimiento y las citcunstancias de la localidad.
1. Los establecimientos cuyo trabajo tenga por objeto el aseo,

limpieza ó higiene.
J. Las fotografías.
L. La venta de flores, frutas y verduras.
Ll. Los transportes de alimentos á domicilio.
]JI. Las (lrognerias al por men,or, siempre que no expendan

más que los artículos de su especial comercio.
'N. Los vendedores ambulantes; entendiéndose por tales aque­

llos que, sin ocupar un espacio determinado y fijo de terreno en
la vía pública, expendan las mercancías que puedan transportar
por sí mismos, ó utilizando animales de carga ó vehículos de mano.

O. Las farmacias y los bazaros de objetos quirúrgicos y orto-
pédieos. .

P. Las Empresas de servicios fúnebres.
, Q. . La venta de artículos de comer ó beber en los locales don~

de se celebren los espectáculos públicos.
R. La venta y distribución de periódicos y revistas, y los ldos­

eos dedicados exclusivamente á dicha venta en cualquier paraje.
S. Las expendedurías de la Oompañía Arrendataria de Taba­

eos y del Timbro del Estado en locales independientes de todo
otro comercio.

T. Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad.
U. La expedición, carga y descarga de mel:cancías, así como

los trabajos de salvamento y su preparación, por las Sociedades ó
particulares.

2. o Los trabajos que no son susceptibles de interrupción por
moti YOS de carácter técnico, á saber:

A. Las industrias cuya primera materia trabajada pueda pro~

uncir su alteración espontánea de no someterla á tratamiento in­
mediatamente después de su extraccién, ó' por tratarse de prime­
ras materias que tienen un plazo limitado de tiempo para su apro­
veehamiento.

B. Las que reclaman la aplicación continuada de un agente,
como, por ejemplo, el calor, durante un período mayor de veinti­
cuatro horas.

C. Las que exijan energía mecánica, cuyo productor sea un
motor de viento, hidráulico ó eléctrico, siempre que éste sea
pnesto en función por la acción del agua; ó sea esta misma utili-
zada. directamente. ,

D. Las que por la índole de las operaciones á que se someten
las pl'Ín~eras materias, requieran para su desarrollo y terminación
plazos mayores de veinticuatro horas.

E. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las in­
dustrias sea ingispensable hacer con un día de antelación.

F. Los servicios de interés especial qne puedan afecta'!; la se­
glll'ídad personal de los obreros ó la general de las explotaciones.

Se hallan comprendidas en las disposiciones que preceden las
fábricas de hielo, las de cervezas, las de harinas, las de extractos
y las de COllSeryaS vegetales.

'1\unbiéll lo están las operaciones necesarias en las minas para
la reparación y limpieza de máquinas, frenos, cables y planos in­
clinados; ln,s de desagüe, saneamiento y ventilación de pozos y
galerías; las de reparación en los hundimientos; las de conserva­
ción de todo el material de saneamiento, y las de transporte mi­
neral cuando el .agente motor en el cable sea hidráulico ó eléc­
trico.

DBSCANSO DOMINICAL
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Podrá, eoncoderso también excopción temporal del descanso Em
domingo á las industrias que por sus condicionos eSl)ociales ó por
causas fortuitas no puedan prosporar si son comprendidas en el
régimon eomún. En este easo, eon informe c1ellnstituto de Refor­
mas Soein,les, rosolverá el Gobierno lo que estimo más justo.

Art. 8. 0 Se eXgeptúan adomás de la prohibición del trabajo,
conforme al párrafo 2. o del arto 2. o de la ley) los trabajos de repa~

ración ó limpieza, para no interrumpir con ellos las faenas de la
somana en ostabloeimientos industriales; ontondiéndose que sólo
Sé; consideran indispensables para oste efecto los trabajos de lim­
pieza y reparación que, de no ,realizarse en domii1go, impidan· la
eOl1tinuapión de las operaciones de las industrias ó produzcan
grave entorpecimiento y porjuicio á las mismas.

No se reconocerá oxcepción alguna por esto concepto á los os­
tabloeimiontos puramente comerciales.

Art. 9. o So exceptúan igualmente de la prohibición, conforme
al párrafo 3. o del arto 2. o de la ley, los trabajos que sean evemtual­
mente perentorios:

1. o Por inminencia de daño, á saber:
Lo.s servicios destinados á combatir las plagas del campo.
Lns demoliciones y reparaciones de carácter urgente.
La.s operaeiones de drag:ado on los puertos, de idéntico ca­

rácter.
2. 0 Por accidentes naturales ó por circunstancias transitorias

que sea menester aprovechar, á saber:
Las faenas agrícolas, do riego y forestales, en las épocas en

que son indispensables para la siembra, plantación y cultivo, así
como para la vendimia, recolección, trilla, acarreo, almacenaje y
demás análogas, y todas las que so ejecuten por el duoñ.o ó arren"
daJario del suelo.

"'Las faenas también agl'Ícolas de cualquier otra clase, cuando
accidentes naturales, como lluvias, nieves, etc., hayan hecho fol'"
~oso 01 doscanso en otro día de la semana.

Lrl8 útenas agricolas ó industriales qne no puedan i'ealizarse
más que en épocas determinadas del año.

La asistencia y herraje del ganado.
Las industrias do pesca y de conserva de pescado.
Los morcados, las ferias y romerías, en los sitios, días y horas·

en que por ·tradicional costumbro se celebren ó en adelante se
autoricen por el GolJierno; pudiendo permanecer abiertos los co- .
morcios de la localidad donde los ll1ercados y las ferias ó romerías
tengan lugar el ticmpo que aquéllos duren. rrambién podrán es­
tablecerse puestos de comidas y bobidas en dichos sitios.

ltE"UUl,AClÓN y DmacróN DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. 10. El domingo ompioílH á contarse desdo las doce 'de la
noche del sábado y termina á igual hora del día siguiente; siendo,
en consocuencia, do veinticuatro horas la duración del descanso.
Pod~'ú, sin embargo, contm'se en otra forma, que sustancialmente

. no altüre dicha duración, cuando las necesidades especiales ele
ciertas industrias no admitan, sin gravo dafío do las misma!?.'
aquel dmputo.

Estos casos serán resueltos por el Ministro de la Gobernación,
oyendo al Instituto de Reformas Sociales,

Art. 11. En las explotaciones é industrias que exigen trabajo'
continuo día y noche, el relevo de las cuadrillas se hará á las ho~

. DIlSOAN130 DOMINIOAL
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ras (lUC sea costumbre, y á osas mismas horas empe:¡;ará y con­
cluirá el doscanso de los obreros á quienes corrosponda.

Art. 12. Conforme al arto 3. o do la loy, carecerá de fuerza ci­
vil de obligar toda estipulación contraria á las prohibiciones de
trabajo establecidas por la misma loy y por esto reglamento, aun­
qne el pacto haya precedido á su promulgación.

Art.. 13. Para que se reputen legítimamente adoptados los
acuerdos de gremios y Asociaciones á que se refiere el arto 4. o de
la ley, al ohjeto de normalizar y ampliar el doscanso, con tal que
no entorpezcan ó pertluben 01 trabajo ni el descanso de otros ope­
rarios, según el sistema de cada industria, será preciso que los
estatutos ó reglamentos por que se rijan los dichos gremios ó Aso­
eiaciones se hallen aprobados y autoriz.ados erIla forma preveni­
da por la3 disposiciones legales vigentef?

Art. 14. Se entenderá que dichos acuerdos entorpecen ó per­
turban el trabajo ó el descanso de otros operarios siempre que así
resulte do la comprobación que se haga por los funcionarios do la
Inspección del Instituto de Reformas Socialos, en vista de las 1'0­

rlamaciones qne se presenten.
En tales casoi1, el funcionario de 1fL lnspección formulará su

dictamen por escrito, el cual elevará con el suyo el Gobernador
nI Ministro de la Gobernación, quien podrá anular los acuerdoR
referidos.

Art. 15. Las Asociaciones obreras gremiales legalmento con8­
t.ituídns tendrán la facultad ae pactar con los patronos, parcial {>

coloctiv111l10llte, en las industrias no oxceptuaaas, las condicio­
ne." del descanso, siempre que éste no soa de menos de veinti­
cnatro horas, no interrumpidas, por semana; que alternen los
obreros en la fiesta dominical, y que el obrero cobre su diaria re­
tribución.

Arto 16. En los casos comprendidos en el arto 9. o de este 1'0*
glnmento será preciso el permiso del Alcalde.

El permi80 concedido á un industrial, agricultor, duoño ó
arrendatario de fincas, so entenderá concedido también á todos
los ngl'Ícultoros é industriales dol término municipal, y á todos
los <1u0110s ó arrendatarios de fincas situadas en el mismo, sean ó
no vocinos.

En easo de gravo urgoncia bastará poner on conoeimiento del
AlenIda el trabajo que haya de efectuarso, suponiéndose concedi­
do dastil' luego 01 permiso, sin perjuicio do la responsabilidad en
quo el inteeosado incurra si so demuestra on el expeaiente OpOI'-'

hll10 In, fnlsedrtd de lrt causa alegada.
Est08 permisos se pedirán y concederán en papel común, serún

grat.uitos y no podrán ser objoto de impue~to ni arbitrio de ningún
género.

Art. 17. Conforme á lo dispuesto en el párrafo 2. o del arto 1. o

de la ley, los obroros que so empleen en trabajos continuos ó
eventuales pormitidos en domingo por excepción, serán los est1'ic~

tamonto necesarios, y trabajarán tan sólo duranto las horas illdis~

pensa,bles para salvar el motivo de la excepción.
Ambos requisitos se determinarán con al'l'egl0 á las exigencias

do cad~t industria ó sorvicio, sobre lo cual, y en caso de reclama­
ción, informarán los funcionarios do la Inspección del Instituto
de Reformas Sociales, y rosalvorán los Alcaldes.

Dichos obreros no podrán sor empleados por toda la jornada
dos domingos consecutivos.

Art.. 18. La jornada entera quo cada uno de ellos hubiere
trabaj~do en domingo le será restituída durante la semana, á cuyo
fin descansará otro día completo ó dos medios días, según acuerdo

DliSOANIilO' DOMINIOAL
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(~on los patronos, mediante turno rigui'osamente establecido en la
industria ó servicio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en domingo,
sin llegar á una jornada entera, se restituirán en la semana al
operario sólo lus horas que hubiese trabajado.

Art. 19. Con objeto de conceder al operario á quien no corres­
ponda descansar en domingo ó día festivo él tiempo necesario
paTa el cumplimiento de sus deberes religiosos, según dispone el
párrafo 4. o del arto 1.o de la ley, en cada explotación, servicio ó
industria se establecerán los turnos necesarios, á tin de que todos
los obreros puedan asistir sucesivaillente á aquellos actos durante
el tiempo qne se celebren, nosien<1o el que se les conceda menor
tle una hora, y por este concepto no se les hará descuento alguno
de trabajo ni de jornal.

Art,. 20. Los trabajos comprendidos en los apartados H, 1y M
del grupo 1. o del arto 7. o de este reglamento cesarán á las doce de
la mañana del domingo, cerrándose á esta hora todos los locales
destinados á las operaciones ó explotaciones respectivas, con las
salvedades siguientes:

Las fondas, éafés, restaurants, casas de comidas, horchateríaFl
y los despachos de pan, leche, refrescos y pescado, podrán per­
manecer abiertos todo el día del domingo.

Las tahonas se cerrarán á las siete de la mañana.
Las pastelerías, confiterías y reposterías podrán fabricar sólo

hasta las onco, y vender durante todo el día sólo los artículos de
su especial fabricación.

Las casas de baños podrán permanecer abiertas todo el día.
Art. 21. :Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas locales de

R.eformas Sociales, podrán fijar horas de teabajo distintas á las
marcadas en el. articulo anterior cuando las costumbres de la
localidad, las necesidades de la misma ú otras circunstancias lo
aeollsejen.

Art. 22. rrodas las dudas ó cuestiones que surjan con motivo
(le la aplicación de la ley y de este reglamento á casos concretos,
serán resueltas por los Alcaldes de los Municipios respectivo~,

o~rendo á la Junta de Reformas Sociales.
Cuando las dudas ó cuestiones afecten á trahajos qué hayan

de ejecuta.rse en más de un términc) municipal, si todos fuesen de
una misma provincia, la resolución corresponde al Gobernador,
('on audioncia de la Junta provincial de Reformas Sociales; y si
afectan á más de' una provincia, serán resueltas por el Ministro
de la Gobt1rnnciól1, previo informe dellnstituto de Reformas So­
einlos.

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas locales de Reformas
Socialos 'procurarán crear, en los pueblos en que no los haya,
Museos, Bibliotecas y salas de lectura, donde las clases obreras
puedan invertir las horas ele descanso.

cAPfreuLo IV

INFRACCIONES Dl<lIj DESCANSO Y SU CORHECCIÓN

Art: 24. Las infracciones de la ley y. de este reglamento se
presumirán imputablos al patrono, salvo prueba en contrario, 0n

el trabajo por cuenta ajena, y serán castigadas con multa de una
á 25 pesetas cuando sean individuales;' con multa do 25 á 250 pe­
setas cuando exceda de 10 el número de operarios que hayan tra­
bajado; y si fueron más, con multa equivalente al total de los
jornales devengados endomingo de nlanera ilegítima.
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La primera reincidencia dentro del plazo de un afio se casti­
gará con reprensión pública y multa de 250 pesetas, y las ulterio-:
res reincidencias dentro de dicho plazo, con multa que podrá
ascender hasta el duplo de ios jornales devengados contra ley.

El que trabaje por cuenta propia y con publicidad será casti­
gado con multa de una á 25 pesetas, y con la de 50 e:u caso de
reincidencia.

Art. 25. Ouando se pruebe que la falta óÜlfracción no es im­
putable al patrono, se impondrá la multa ó corrección á las per­
sonás que resulten culpables en el expediente que al efecto se
instruirá, en el que serán oídos aquellos á quienes la corrección
haya de ser aplicada.

Art. 26. Oonocerán de dichas infracciones ó faltas los Alcal­
des, quienos instruirán los expedientes oportunos y dictarán los
acuerdos ó resoluciones que pr<?cedan, provio intomle de la Junta
local do Reformas Sociales.

Art. 27. Para hacer electivas las multas se empleará el pro­
cedimiento que deterl~lina el arto 77 do la ley Municipal.

Art. 28. El importe ele las multas se destinará á fines belléfi­
r.os y do socorro para la clase obrera.

El pago de estas multas se verificará en un papel especial que
138 croará al efecto, y cuyo producto anual quodará á disposición
del Ministro de la Gobernación, quien, oyendo al Instituto de Re­
formas Sociales, determinará su invorsión exclusivamente en los
expresados finos.

Art. 29. Sel'á pública la acción para corregir ó castigar di-
chas infracciones. ' .

oAPí'rULO V

DE LAS APELACIONES Y I{ECU1~SOS

Art. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Al­
caldes en <manto se refiere al descanso y sus excepciones, así
como á la imposición de multas y correcciones, S011 apelables por
quien se considere agraviado para ante el Gobernador de la pro­
vincia, cuya. Autoridad las revocará ó confirmará, oyendo á la
Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en 01 plazo de cinco días, á
pal·tir de la notificación del acuerdo apelado, y el Gobernador dic­
tnrá su resolución en 01 término de diez días, á contar del tm que
d recurso tenga entrada en el Gobie1'110 civil.

Art. 31. Oontra todas las providencias ó acuerdos do los Go­
b0rnndores podrán los interesados interponer recurso de alzada
para ante el Ministro do la Gobernación en 01 plazo de ocho días,
á contar desdo In notificación, sin perjuicio de quo se ejecuten
aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo
recibo al interesado, y el Gobernador los dará curso en el mismo
día ó al siguiente de la presentación, remitiendo todo 01 expe~

diente al Ministerio, sill más informes ni trámites.
Art. 32. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución

definitiva, oyendo al Instituto de Reformas Socialos y á las QOl'~

pOl'aciones Ó Centros que estime conveniente.

AltT1CULOS AJ)rcrONALES'

1. o Al trabajo de las mujeres y niños menores de diez y ocho
afios que se efectúe en domingo se aplic::trá la compensación del
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descanso en otro día de la semana Olí la 'forma que queda expre­
sada para los demás obreros.

2. o El Gobierno dictará las disposicionos oportunas con rela-,
ción á los sorvicios del Estado, provinciales y municipales, á fin
de que los funci?narios de los mismos disfrutan de los bene11cios
concedidos por la ley de 3 de Marzo de 1904.

3. o El Gobierno resolverá las dudas á que dé lugar la iuter- ,
pretación y aplicación de la ley y de este reglamento, oyendo al
Instituto de Reformas Sociales en pleno y demás Oorporaciones
que estime conveniente.

4. o El papel especial de multas á que se refiere el arto 28 de
esto reglnmento se creará antes del día 1.0 de Enero de 1906.
Mientms tanto se satisfará en papel do pagos .al JEstado, lleván­
dose cuenta por 01 Instituto de Reformas Sociales para la liquida­
ción corrospondiente en su día con la Hacienqa pública.

Aprobado por S. M. - Gon$ález Besada: - (Gaceta del 22 de
Abril de 19.05.)
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